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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
11 ti 4- '~ - .. 41

PARTE OFICIAL 1 Lo digo a V. E. para su conoci-
____--------- miento y cump[imiento. Ma'drid 30 de

junio de 1931. '

DESTINOS

Circular. ,Excmo. Sr.: Paldecido
error en :la publica.ci6n de I'a Telad?n
(lue figura a c0I1,tinuaci6n de 1'3. el<\,

oCula.r d'e esta fecha (D. O. núm. I~3),
h~ tenido a bien disponer se entien
dan retctificados los que figuran en Ja
.sÍoguiente re'l:ación.

Circular. Excmo. Sr.: Vista. la ins
tancia promovMa por .elf,. c.apltá!1 de
.Infantería, retirado, c?n reslodenc103. ~n
Zaraogoza, calle de VIva ~spafi~, nu
mero 6, D. Fausto Antol1n RUIZ, en
súplica. de, .que se be conceda el u
censo a coman\lb.n'te, .por entende.r !e
era de aplicaci6n el decr~o de 4 de Julto
de 1925, por el que se dlsponia el a~n
so de los capitanes de las escalas activas
que llevaran trece afio~ ~ el empleo o
:YIeintitrés de olidal:. tenl~~do en cuen
ta que tanto esta d4&poslcl6n como hL
de ~4 de abril' de 1929, que .seiiala
como límite 'lie la carrera' en la escala
.dIl'! reserva e1I' em¡plf~o de coron'el, en
;vez del de capitán, fijllldo en la lC?"
,~ 29 de junio .de 1918, ,son Su.sCeptl
hles de revisioo por oporner~e a la
~ey, he resueGto desestimGir su petici6n
.p01' carecer de 'd'ereICoo a lo que so
licita, dándose .cIará.cter general a esta
dispoSición.
, Lo digo a V. E. ~ara su conoci~
miento y ,cu'ltllp~bmiento. Madrid 2 de
julio de ,1931.

DISPONIBLES

ESTADO CIVIL

Ex:mo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que el corone! del Cuerpo de
Estado Mayor D. José Asensio To
rrado, que ha cesado en su destino
de jefe de la Sección de Asuntos Mi
litares de la D{rección general de
)'farr:uecos y Colonias, por supresión
del mismo, quede en situación de dis
ponible forzoso en la primera división.

Lo comunico a V. E. para su co·
no:imiento y cumplimiento. Madrid 2
de julio de 193[.

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que el teniente au1iitor de pri
mera ·D. Miguel! ,Gambra Sanz, que ha
r.esaldo en ~u destino de p'lantilla en
la Dirección general ,de Mvruecos
y Colonias, quede diS1lonib1e fOl'zo1>o
,con Te$idenda en ,Madrid.

Lo comunico a V. E. ¡para ro cono
cimiento y cum'plimiento. Madrid I
de julUo de 1931.

Excmo. Sr.: 'VIis'ta la ).nstaneia pro
movida pO'l' el subofida1 de la Guar
dia CiviJ! D. Mianue'1' Sán:Ohez Valen
tln, en· ,súplica ¡de que .se le rectifique
el segundo apel1ildo que tiene consig
na<1o en sus documentos personales,
he tenido .a bien acceder a Ja petici6n
¡del in1leJ'l'eIl;¡,do, cO'n'ilj8'\lán'dole ,como
tal el de Valentl, que COi el verda.dero,
en lugar ,die l de ValJ'entll1, - que por'
error se de esta'l1J'p6.

Lo comunico a, V. R, para IU cono
t"';3niento y Icump.1ímiento. Ma'dríd ~
de julio de 193[.

SeftOl' Genera:¡ de la primera división
orgánica. \

Torres Roig
, Seftor Inter:ventor general de Guerra.

JlELACION QUE SE CITA

Señor...

Primera Ins,¡>ccción general d~1
Ej6rcito, Madrid. E~cribien1e de ~e

gun<la.
Primera diVisión, MaJdrid. E~ri

biente de primer~, D. GregO'l'io Gui
lIanlón Mar.tín, ¡de 'la Junta d'e Ma
dri{\.

Tercern división, Valenoeia. D. Juan
B. Guerrero Segura, de }a C3IPitanía
de Vallen'Cia.

Quinta división; Zaragoza. D. Jer6
nimo Cidraque Muñ.oz, de la Ca.pita
nía de Zafa-goza.

Birigaidas /de Infantería: 10, Huesca.
D. Migue'!' Na'Sarre C01'binos, dell Go
bierno de Huesca.

12. Pamplona. D. Antonio Viz'ca
rra Prados, d'e la Junta de Pamplona.
Centros de moviíliZlaci6n íY reserva.

Oictavtl; 'LéOda. D. José Cakl.eró
VaJ.divielso, de la. Junta de Lérida.

Cajas {\e recluta: 15, Lucena. don
Antonio lborra Roja~, de iIa Junta
de Cóllddba.

26, Tarrasa. D. Juan
de la Sección de Ibiza.

31, Zaragoza. D. Juan Llitrá Gual,
del Gobierno de Mallorca.

37, Pamp1on~. D. Rafael Esparza
Zaspe, de la Jánta de Pamplona.

46, Salamanca. D. El~terio Monge
Lautr~, de la Junta d'e Zamora.

Jefaturas de Veterinaria de las divi
siones orgánicM.
,Tercera, Valencia. D. Alfredo Esbert

Almonecil, del Gobierno de Valencia.
Cuarta, Barcelona, D. Enrique R.ufet

Genis, de la Ca.pitanía de Barcelona.
.Auditorías de las divisiones orgánicas

y otros.
Cua.rta, Bar~lona. D. Juan Aisa So

riano, de la Capitanía de Barcelona. Co
mall,dancias militares (Bases Navalels).

Gadiz. Escribiente de primera, don
Manuel S6.nchez Gond.lez, de la Junta
de Cádiz. Otro, D. José Benito Zato,
de la misma. Seftor D1irelotor g'eneral de la Guardia

Madrid 30 de junio de 1931.......Azafla., Civn.

-

-

ASCENSOS

Subsecretaria.

ORDENES

liDisten. de 11 61em

Seflor...
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Circular. Excm·o. Sr.: He tenido
& bien disponer que la 0l"ganizaci6n

.Az.\AA

Seflor ,GenendJ en:oa4'pdo del d!eepa·
c:ho de la SubseCil'etarfa. d'e este Mi·
ni·tte.río.

Sellore. General de la sl6ptima divi·
sión ol'dnk& e Interventor ceneral

. d'e Guerra.

ExcmlO. 81'.: Vista la instancia pro·
movida /pOI' el ucr1biente de oprimera
cl.ase del Cuerpo auxiliar de Oficinas
MiLitares. D.' Bon~f.ado .CalbrtJro Er·
miaga, he tenido a bilCn concederle
dos mes~ck Ii'cenCÍ'a ,por a'Suntos
prOlpios para Vega.nzon·es (SegovÍla).
con arreglo a las Jl1Is'trucciones aipro
iba.du pOf' miden cirlcular de S de ju·
nio de 19O5 (C. L. nt1m. 101).

Lo comunico a V. E. ¡p'a1'Ia 1'11 cemo
,cmnilento y CUDllPlimilllllto. Madrid 2
de julio de 1931.

S~fior Genenwl encargado del cksp~
'cho de la Subsecretarade este ,Mt·
nisterio.

Señores Comand&nte militar de Ba·
leares e In'teTvectlor gen'eral de Gue
rra. -'

REGLAMENTOS

REEMPLAZO

Circular. Excmo. Sr.: A partir
de esta f~cha, el artfculo. oct9;vo d~l
RiCglamento por que se rige la CaJa.

entral militar, aprobado por orden
circular ~~ 17 de lIIepti'embre de 1926
(C. L. n'dm. 324), quedará redactado
en la sigui·el1lte forma:

ccAllt. 8.° Todos 108 'Cuel'JPos y
ntidad,. militare. que necesiten

hacer uso d<e la Caja Central mili·
tar paTa efJectuar sui pagoe o ca·
broa no pa¡arán cuota alguna en
COlD.C~O de ¡astoe de materia.l, cual.
qui<era que lea el v,glumen d~ las
.raciones qule efectúean, e1leDdo
~ia'atOll'i.o !Para toe' -expresados el
ler cuenta-correnti'lta.• de ella, puee·

que en lo suceeivo quedará prohi.'
bido eil el! "edir lbcmar6e a liMar d.e •
la Caja ~ntral militaT, como iMer·
mediaria' con lo. na cuenta-eolTf!n·
t-i-Itu, anul4ndose cuanttol en dicha
fClQ:Q.& se presenten al cobro len ella•

Al!' abrir cna cuen,ta corriente, Jo.
organismo. que .pueden hllJc,erlo y de.
termi.na el. a.rtkulo pnmJero., ingre.
sadn pt1evia.!D\~,1l'1le la camtlda.d d.e
'mil pesetu en concepto de de,p6sl'
too como tipo tinico.n ,

En coneecuenCla, q~eda derogado

AZAfIA

Se60r Go-..neral de la lea-umda divi
si6n. orgánica.

Se60res General d<e .la octava dil·i.·
eión org'nica e Interventor gene.
ral de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el escrito que
COn fecha :z6 de junio último remI
tió V E. a este Ministerio, dando
c,'enta de haber d.eclarado en situa-
i6n de reemplazo por enfermo, con

I'C'Sidencia en Sevilla a partir de la
xpresada fecha, al teniente auditor

de prim~ don FJoreoci.o .Darnaude
Campos, destitnado a la. FISCalla <le
l. octava región, por orden de 29
de abril pasado (D. O. núm. 96),
por no poder incorporarse a la mIs-

a, 1M tenido a bien confirmar la
determinaci6h de V. E. por hallareo
comprendido en 'la. orden. de 14 de
mayo de 1924 (C. L. núm. 235).
, Lo comunico a V. E. para su co·

nocimien.to y demás efectos. Madrid
I de julio de 1931.

Señoc...

do el antiguo Depósito de Remonta
y Compra.

Art. 4." Los Generalee de 'las di·
V:SlOmes primera. cuarta. quinta y
séptima darán las órdenes comple
mentarias para la instalación y aco
plami~nto de estos servicios.

Lo comumco a Vo E. para 6.U ca
nodllUento y cumplimieato. Madrid
I de julio de 1931•

Dep6sito d, gan4do.

Primer jode, un teniente coronel.
Dos comandantes (uno de ellos

mayor).
Tres capitan.ee (uno de escuadr6n,

otro Cajero-Habilitado y otro auxi·
Har r almacén). .

SellS tenientee ¡(,cu,atro escuadr6n,
uno ayudante y uno secretario y vf
veree).

Un capitán médico.
Un capitán veterinario y un te-

niente veterinario.
Tres- .uboficiales.
Tropa:
Seis sargentos (cuatro escuadr6n,

uno oficina Mayoría y uno oficina
Mando).

Sei4 picadoJleI (pata la doma del
g>anado).

Quioce cabos (doce escuadrón y
tres oñdna).

Dos trOJJl3l'Ctas.
Unmae5tro eillero-GuarnLciooero.
Cuetro maestrol herardoree.forja•

dones.
Cuatro ,soldado. de primera y
Noventa "1 :ee.Ls eoldados die H·

gunda.

S ,cc;o"" tl,stacadas, (BiIf'c'Zo"a,
Valladolid " Zarago.a).

',Pan. cada una: Un C8G)ittD, un
teniente, dOl .iarll'entos, u,n picador,
un maestro h-errad~fo'r:fador, cuatro
cabos, un .o,ldado cite primera,' vein.
tidncode eegwnda.

Art. 3.° S~rviTli de base para la
organizad6n del Dep6eito d-e Gana.

Circular. Excmo. Sr.: Pendiente
de organizaci6n .el Depósito de Ga
nado y los trUi destacamentos a que
se renere el articulo tercero letra n)
de la orden circular de 25 de mayo
pasado (D. O. núm• .JJ4), 6115 misio
nes }o plantillas se ajustarán a las
normas siguientes:

Articulo l.· El objeto del Depó
sito será proporcionar el ganado que
precisen los servicias de las distin·
tas entidades que constitU')'en e.I Ejér
cito, recibiendo el sobrante que tengan
las unidades, el que conservará, cIa
.incará y entretendrá para su ulterior
remisión a los Cuerpos '! Armas del
Ej6cito.

Art. 2.° El Dep6eito d6 ganado re
sidirá en Tetuán de las Victorias.
e.tableciendo Secciones deetacada. en
Barcelona, Zaragoza y Valladolid,
ajustán~a.e a :as plantillas .i¡,uien
te.:

Señor.••

-

del Grupo de Auto-ametralladora6
an6n ordenada en 23 de junio úit¡·

mo (D. O. núm. 138) lo sea a base
d-el antiguo regimiento de Caballería
de Alcántara núm. 14. que estaba de
guarnición en Badajoz. '

1-0 comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid

de julio de 1931.

LICENCIADOS

LICENCIAS

cQtRGAN1ZiACI'ON

Excmo. Sr.: Vis1la la instancia. pro
movida por el e!>Cr¡'bi~~te de ~era
clase del Cuer1po aUX1116r d~ Oficmas
Miliwes ·D. JU'an AmeC' PUjadlliS, ~on

destl,noen e9te Ministerio, he te~lId?
a ,b1en concederle dos meses ~ li
cell1da. por enfermo para Mahon y
p~ d-e Mallorca, con arreglo a las
instrucciOnes atprobadlliS pOt' orden
circular S de junio de 1905 (C. L. nú·
mero 101). .

Lo comunico a V. E. para su. ca
nocimlento y demás efectos. MadrId 1

de j~o de 1931."

Señor General de 1a primera división
orgánica.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pr?
moví,da pO'!' el: herrador de la. Gu~rdla
Civil iicenciado Juan Ser~alle Carca
les. domrciJ:a'do en Maidnd, call.e ?--el
Espíritu Santo, núm. 41., ~n sup-11ca
-de que se le conceda el remgr,~o e~

-el Cuerpo de herra.dore:.. del que fue
.licenciado por supresión ~e ,estas cla
,.ses. he resuelto desestlm..- la pe
tición ~el interesado p(j¡' carecer de
derecho a lo que solicita.

Lo comunico a V. E. para su cc;>
nacimiento y demás efectos. .Madnd
¡de julio de 1931.

HERRADORES
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todo lo establecido en las instrucdo
.Df\S por que ~ rige la !expresada De
pendencia ea la a{:tualidad y !le
opongan a lo qute este artículo octa
vo determina.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
2 de julio de I93L

Señor.••

RETIROS

Excmo. Sr.: Habiend'o cumplido
el día 28 del actual la edad regla
mentaria para el retiro. el capellán
mavor del Cuerpo Eclesiástico del
Ejército, D. Argimiro .Nieto. ~uñoz,
con destino en el HospItal Mlhtar de
Valladolid he tenido a bien conce
dér5elo p~ra ViUalranca del Pana
dés (Barcelona). disponie~do'al pro-

. pio tiempo sea dado de paJa en el re
ferido CueI'po, por fin del mes ac
tual sin perjuicio del señalamiento
de haber pasivo que le corresponda.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid- 30
de junio de 1931.

AZ.\AA

Señor Vicario General Castren6e.

5'eñores Generales de la cuarta y
séptima Divisiones orgánicas e In
terventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: He tenido a bien con
ceder el retiro para esa plaza, al ofi
cial primero del Cuerpo auxiliar de
Oficinas Militares, D. Juan CasteU6
Poyales, ,por haber cumplido en 24 del
mes actual la edad para obtenerlo.
causando baja por fin del corriente
mes., en el Cuer¡po a que ~rtenece. y
sin perjuicio del que puehra corree
ponderle si a ello tuviera derecho. en
virtud de inlltancia que tiene pre-
sentada. •

Lo digo a V. E. para. su conOCI
miento y cumiPlimiento. Madrid 30

de junio die 1931.

Señor General de la tercera Div.i6n
orgánica. .

Señor Interventor ¡reneral de Gue
rra.

-
UNIFORMID<AD.,..,. V,ESTUARIO

y EQUIPO

Circular. Excmo. Sr.: Para com
I~.tar lo di'spuU'to en, órdeneil eircu
]¡\l"es de 7 y :zo d'e rnJa,YO último
(D. O. núms. 103 y IU) y con obJe
to de resolver, en definitiva, cuajÍto
Se ,refiere a u11ifo·rmida.d para el Ejér
cito, he tenid:o aMen dis-poner lo lii·
gu:,e'llte:

1.' ,~ reglamento de uniformidad

3 de Julio de l-nl

para Generales, jefes, oficial'f\S y EoUS
asimilados, aproba~o por orden circu
lar de 16 de d'ici'embre de 1926
lC. L. núm. 444), qu,e<da. vigente con
las modificaciones que a continuación
se expre'san~

GENERALES . y .ASIMILADOS

Uniforme de lana caqui para diario.

Gorra de cuartel.-La reglamentaria,
·s'lib5'tituyendo Fa corona real por la co-
rona mural. .

Garra.¡-La misma. modificación.
Guerrera.-Las insignias bordadas en

las puntas ·doe1 cuello y en los parches
d,e las bocamangas llevaorán encima
la corona mural.

Fqja.-Se usará la actuaJmente re
glamentaria en sUbs~tucióndel corre,a
je, que que<da tan sólo para campaña
y maniobras. '

Calzón, sable,. guantes, bastó,., polai.
IIas, calzado, espuelas :v eqllipo de f:lJ

ballo.---1I..os actualmen.'te reglamenta
rios.

Uniforme de lana caqui para media
gala.

Idéntico ~ anterior, con guantes
blancos y ros.
Uniforme do lana \caqui /para Bala.

Igual 21 de media gala, con guantes
blancos de. cabrÍ't'iUa. En las boca·
mangas de la guel1re1'a y sobre par·
che de igualltela, l\fevarán. sujetos
con automáticos, los entorchados co
rre~ondientes a su empleo.

Uniforme de pafio para gala.

Ros y sprit.-EI reglamentarfio C011
la actuaJ e-scara/pe1la. nacional.

Lcvita.-La reglameDtaria, con las
divis·as del em¡1]eo e11 el cuello. En
:as boClamangals, so'bre todo el borde
de tas mismllis, los entorchaodos cQl'res
pon dientes, sin corondla.s.

H ombrl!ras pantalón.' calzón, faja.
.qIUJntes, bastón, cal.ado, espolines, es
p"elas, tirante para el sable y prl!ndas
dI! abrigo-Los actualmente r(glamen-
tarios. . 1

Sable.....,El reglamentario con arreglo
al de-creto de 23 de s¡elp'ti'embre de
1908, (C. L. núm. 174), sub!stituyendo
dI Ci!>'cOO'O, coron'a Y los reI11la tes . de
flor de 'lis por el es'cudo nacional, 1a
corona mural y \'01 rema't'es que li,u
ran <en el dilbujoque ,se publicará 'en
la Colección Ll!gislatWa.

Subsiste la. autoriz,aci6n parla que
100so Generalres y .aÁm~IadO& 'Puedan
usla.r también, como un.jfotime de galla,
e'1 de su Arm'a o Cuet"pO id.e procc'lien
cia, lIevan'lio en I'as bocamanga'8 IO'S
entol'C'ha.dos, como se dt&lp011e para la
l'evh·a.

,
Uniforme de !paflo para media ••

Ros.-EI ,mismo de gala. substituyen
do elslPritblanco por bomlbUlo de
metal dol1lJdo y rol'et'ablan'Ca.

Las res-taon'tes prendat 'serAn 4u
mismas que para el uniforme de galá.

Uniforme de paño pan diario.

El mismo que se determina para gala,
con gorra igual) a. G reglamentaria.
para jefes y oficiales. con cinturón
grana, en el .que irá oor'<iada en 'oro,
en su parte delantera, la in'Signia co
r.respondiente a cada emlp]¡eo y '!tObre
ésta. en Ua unión de los 'Cascos, la
corona mural.

'Gua'l1'tes de pie'!' color avellana y
sa;ble ·mO<klo Puerto Seguro•.con I::or
dón .negro, de pelo de cabra. termi
nado en una. bellota de hilillo de
oro. Para aáos pariiculares irán sin
armas.

Equipo del cabollo.-El actualmente
reglamentario.

Obsenaciones.

Queda vigente lo dispuesto respecto a
uso para diario por los Generales y asi
milados del uniforme del Arma O' Cuer
po de procedencia, así como cuanto se
mdica respecto a divisas y faja para los
asimilados a Genera.! pertenecientes a los
Cuerpos J,urídico, de Intendencia, Inter
vención y Sanidad. En el ros se ,llevará
el entorchado.

Prevenciones.

En los actos que no sean del servicio,
j' cuando los Gell'Cralel& y sus asimilados
vistan de paisano, pueden usar, como dis
.¡ntivo de su categoría un fajin de igual
color al de la faja, con 10ll bordadOll co
rrespondientes.

Las presentaciones al, Mmistro de la
Gt:~rra y autoridades superiores- se ha
:"an en traje de diario de lana caqui. En
los dias de gala y media gala, el traje
de presentación será el que se describe
para estos casos.

El uso de las grand.es croces con ban
da es obligatorio C011 el uniforme de
gala de paño. En el de media gala de
.pafio y en el de gala de lana caqui, se
llevarán cuando así se detennine.

JEFES, .OFICIALES •y .ASIMI
LADOS

Uniforme de 'lana ~ui para diario.

Gorra de cUOf'telr-La actual regla
meotaria, llevando en el frente las divi
su correspondientes al empleo. &ta
prenda s610 podri usarse en actds in
teriores del cuartel y en los campamen
tos o vivaques, en campafia y manio-
bras. .

Gorra.-!.a actual reglamentaria, lle
vando sobre el emblema del Anna o
Cuerpo respectivo la corona mural.

Guerrero :v copoll.--iLot actualmen
te reglamentarios, con 1a corona mural
sobre 1011 embJ.emat colocados .en 1P
puntas del cuello de una y otra prenda.

C,?I.6,., botas dI IInOIItar. !borClgtlr..
~olalft4s di cuero, ISPtIIlCJI, {J"""'Is :v
sable.-Los actua·1mente rq:lameftta
rlot.
. Co"'aje.......EI actualmente r~-
~ario. ~s jefes y oficia~es d~ .:,.........
MaYQr sólo usarán este correaje Plr"""~
campal'la .Y' maniobras, llevando en lo':'
~ ca:soa la faja UUo1 reglamenta-
:"Ia. '", .
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Señor...

A Teniente coronel.

D. Juan Ruiz Garijo, disponible en
la tercera, con la antigüedad de I:l

de junio de 1931,

llEL."CION QUE SE CITA

Señor...

Clrcular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien conceder el emp}eo superior
inmediato, en propuesta ordinaria de
ascenso, al jefe y oficiales de la es
caloa activa de Infantería que figuran
en la siguiente relación, que prin
cipia por D. Juan Ruiz Garijo, y
termina por D. José Muñoz Caro,
por ser los má'3 antiguos de sus res
pectiva~ escalas, tener vacantes para
eUo y encontrarse decloarados aptos
para el a'3censo, debiertdo disfrutar
en el que se les confiere la antigiie
dad que en la misma relación se les
señala.

Lo digo a V. E. ,para su conoci
miento y demás efectos. Madrid 30
de junio de 1931.

A Comandantea.

D. José Pérez Gazzolo, del regio
miento 3, con la antigüedad de 12 d:e
junio de 1931.

D. Federico López-Guerrero Bra.
vo, de la. Caja de recluta 36, con la
de 23 de junio de 1931.

ASCENSOS

-
Circular. ,Excmo. Sr.: He tenido a

bien conceder el empleo superior inme
diato, en propuesta ordinaria de ascen
so, al jefe y oficial~s de la escala de
re;erva de Infanterla que fig,uran en
la siguiente relación. que principiá por
D. Marcos Bruscas Caseras y termina
por D. Julián Romero Galindo, por ser
los más antiguos de sus reSlpec:tiv~s es
calas, tener vacante;, para ello y ellCon
trarse declarados a,ptos para el a'scenso,
debiendo diS:frutar en el que se,les' con
fiere la antigüedad que en la misma
relación se Les señala y continuar los
tcnielllteS en el mismo del-tino o situa
ción en que hoy se encuentran.

Lo comunico a V. E. para ~u cono
dmicnto y dcmás efectos. Madrid 30 de
junio de 1931.

A Capltanel.

D. Augusto Fernández Cepeda, dis
ponible en la ¡primera, Con la anti·
güedad de 12 de junio de 1931.

D. José Muñoz Caro, disponible en
la segunda, con la de 23 de junio
de 1931.

Madrid 30 de junio de 1931.-Aza
fla.

Emblemas.

Slcclon da Inflntll'rll
•••

En las guerre-ras. ca.potes, gorras,
ros'es, ceñ':dores, bando;eras, etc. se
U;,J;l'rán los misos CfIlblemas qu¿ ac
t11al1mente. excepto el Arma de Arti
llería. que adoptará la .bomba tra'<1i
c:onal incluso para membretes de
docum'el1'tos, sdlas, etc., quedando
totaLmente suprimido el! actual\ cons
tituMo ¡por dos cañones cruzados.

Prevenciorles general~s.

Se mantienen vigentes las preven
c-iones pri:nera, segunda, .tercera, cuar
ta, quinta, sexta y octava que fi.g~ran

" la orden .circuiar de 16 de diCiem
bre de 1926 (C. L. núm. 44-Ü·

Las -presenta'Ciones al Presidente de
ia República ,Sé harán en t,aje de pa
ño de meodia gala con ceñidor. Este
m;'smo u~liforme, pC'rO sin ceñidor, se
vestirá ,para rece-pcio.~es y actos de s~
cicdad en que se eXIJa el traje de etl
qut.a.

Para actos de sociedad e invitado
1lC', se usará etI traje de paño de dia
rio.

Para pre5entnriol1'. s aJ: Ministro de
1:. Guerra y aut01'j'<iades superiores se
lLevará traje dlt' 'rana caqui de diario
,eOIl SlabJe. a menos ,que el tra}: que
haya de vestirse dicho día sea distin
to.

Se con1cl'Cle un plazo de tres meses
para que &e introduzcan en los uni
formes las modificaciones que quedan
in'<iicadas.

Lo comunico a V. E. para su co
Il'OC'Íomknto y cumplimiento. Ma.drid 27
de junio de 1931.

Seriar...

Sellor Jefe de lns Fuerzas Militare.:
de Marruecos.

Seliores Director general de Marruf'
<:os y Colonias, General de l'a. pri
mera división orgánica e Inter
ventor general de Guerra.

AL SERVICIO DEL PROTECTO
RADO

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que el capitán de Infantería,
D. Marcial .Torres Menéndez, disp<o
nible ~ la primera, quede en la si
tuación de lIal servicio del Protectora
dOll, por baber sido des.tinado, seg'l'Ún
orden de la Presidencia del Gobierno
!provisional de la República (Direc.
ción general de Marru~os y Colo
nias), fed:t.a. 26 diC'1 actúllIl, a las In
tervencione! y Fuerzas ]alifiianas de
la región del Rif, cubriendo vacante
de Inb~rventor principal qu,e en lu
miama existe.

Lo comuni,eo a V. E. para su cono.
cimien'to y cumplimiento. Madrid' 3C
de junioae 1931.

. AZA~A

Uniforme de lana caqui para !media
gala.,

Se conservan los actualmente ¡oe
Idéntico al anterior, con la sola di- ¡f.amen1tarios con etI cambio de la coro

ferencia de que los guantes serán b!an- na real por la corona mural.
coso

Uniforme de pafio para diario.

Uniforme de paño para gala.

El mismo que el de media gala, con
ros con bombillo y fresa para todos los
actos del servicio y particulares, excey
to para formadones, en las que se lle
vará la gorra, salvo si la tropa lleva
también ros.

UMorme '<le lana ;caqui tpara gala.

Las actuales prendas reglamentarias
en cada Arma o Cuerpo, con las varia
ciones siguientes:

Ros.-Se substituirán el galón flor
de1isado. la escarapela y la chapa de
lantera por sus equivalenteF, según los
d:bujos que se publicarán en la Colec
ció" Legislati"l!a de este Ministerio.

Drag;nas.-Se substituirá la cifra real
por el escudo de España con corooa mu
ral. según dibujo que se publicará.

Casco.-En el reglamentario para Es
tado )'Iayor y Cabal1eria se substituirán
los escudos y emblemas y la base del por
tal10rón por otros equivalentes. según los
dibujos que se publicarán en' la Colt·c
ci6n Legislativa.

C..,iidor.-Subsisten 10< galones actua
les para todas las Arma~ y Cuerpos.
excepto para Artillería. que usará el
mismo de Infantería. En las chapas se
substituirá la corona real por la corona
mural.

Gala.-Se suprime totalmente esta
prema.

lJall(Jolcra.-En laJs chapas y cartuche
ras se cambiarán los emblemas por otros
l,<!uivalentes con corona mural. según di
bujos que se publicarán, y en la ban
dolera, para el Cuerpo d~ Canibi~eros,
los hebillajes y puntas seran IOI;, mIsmos
que en las demás Armas y Cuerpos.

Sablc.-Las empuñaduras que ostenten
escudos. cifras o remates con !a corona
real o la flor de lis, se cambIarán por
la corona mural y rematefs iguales a los
que se fijan para el sable de los gene-
rales. .

Botonc$,-Los de todas las Armas y
Cuerpos serán planos como los actual
mente rCA'lamentariOl;' para el Cuerpo de
Estado Mayor, y los emblemas en: e1!of
troquelados se aju91arán a los dIbuJOS
que oportunamente se publicarán.

Uniforme de pafio de media gaJa.

Se seguirán llevando las mismas pren
das prevenidas en. la actualidad.

Lo migl1\o que en la actu'alidad. cam
bian<1o ~n ,la gorra ,la corona real por
'la coronn mural.

Para 109 uniformes d'c paf\o queda
c ~ 010 p.renda de a.bri¡o la pelliza re
gl'll'men'taria en c3lda Arma o Cuerpo.
,pudiendo usarse .Ila capota para paseo
y demá:s actos im:livi'dua\e&' ,en que no
,se llev,e manido de tro'pas.
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A teniente .coroneL

D. Marcos Bruscas Caiseras, dispo
nible en la quinta, con la aatigüedad
de ;¡ de junio de 1931.

A comandante.

D. Miguel Cannona Martín, de la
zona de reclutamiento de Málaga, n,
con la antigüedad de 2 de junio de 1931.

A capitán.

D. Luciano R.uiz Guillén, de la' zona
de reclutamiento de Aibacete, 16, con
la antigüedad de 2 de junio de 1931.

D. Luis Ferreira Duque, de la zona
de reclotamiento de A1ava, 33. con la
de 4 de junio de 1931.

D. Francisco Valera Bracho, dispo
nible en la segunda, con la de 7 de
junio de 1931.

D. Angel de la Hoz Escamilla, dis
ponible en la primera, con la de 7 de
junio de 1931.

D. Modesto L6pez 'Qavo, del regi
miento núm. 12, con la de 9 de junio
de 1931.

D. Carmelo .Solano Pérez, de la zona
de reclutamiento de BarcdoDa, 18, con
la de 12 de junio de 1931•.

D. Francisco Garda Cabrera, ayudan
te de la plaza de Granada, coo la de
16 de j.unio de 1931.

D. Pablo lIIescas Femández, del re
gimiento nÚom. 26,. con la de 24 de
junio de 1931.

D. Félix Garda Martinez, disponible
en ·Ia cuarta región, con la de 30 de
junio de 1931.

A teniente. I

.p. José Tiz6rl SálJ:hez, dJs,¡xmible en
la octava, con la antigüedad de 2 de
junio de 19JI.

D. Santiago Evia Garda, disponible
en la octava, con la de 4 de junio de
1931.

D. Prudencio Castillejos Amarita, del
batall6n de montaña núm. 5, con la de
7 de junio de 1931.

D. José Zulueta Serrano, dig¡ponible
en J creT. de la Frontera ~Cádiz), con
la de 7 de junio de 1931.

D. Tomás Vives Moreso, del regi
miento núm. 18. con la de JI de junio
de 1931.

D. Mariano Tejo Navas, disponible
en la sexta, con la de 16 de junio de
1931.
. D. F.Jflmmlo Martinez R6denas, dis
ponible en la tercera, con la de 18 de
junio ñe I'BI.

D. Seg:.,il'!o Ca~as Barto'om6, del re
gimimto núm. 18, con la de 24 de
junio <le 1931. •

.D. ]u'ián Romero Galindo, dil;.ponible
en la tercera, con la de 27 de junio
de 1931.

Madrid 30 de junio de 193'1.-Azafta.

EXC'lIlo. Sr.: Por t~ner vacante re
servada para ello, he tenido a bien con
ceder el empleo de comandante al ca-

S de jubo de ."'ji
pitán dé la escala activa del Arma de
infantería D. José Bone<! Miñón, secre
tario de causas de la quinta divisi6n
orgánica, que se halla declarado apto
para el ascenso, debiemo <Üs>f.rutar en
su nuevo empleo la antigüedad que opor
tunamente se le señale.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid 30 de ju
nio de 1931.

Señor General de la quinta división or
gánica. •

Señor Interventor general de Guerra.

CirCIIlar. Excmo. Sr.: He tenido a
bien promover al empleo de aiférez de
la escala de reserva retn'buila del Arma
de Infantería a los suboficiales que fi
guran en la siguiente relación, que da
principio con D. Manuel Moreno Gra
nados y termina con D. José Marín
Conesa, por ser los más antigu<$ de su
escala y estar aptos para el ageenso, de
biendo disf.rutar en el que se les confie
re la antigüedad que en la miSIna se
les asigna.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 1 de
julio de 1931.

Seftor•••

UUCIO»' gua a CITA

D. Manuel Moreno Granados, del re
R'imiento Infantería núm. 2, COIl la an
tigüedad de 2 de junio de 1931.

.D. Mauricio Pardo Ag.uínaga, del
bata1l6n Cazadores Simancas, 8, con la
de 4 de junio de 1931.

D. Pedro Ibars Santamarla, del :oe
gímiento Infantería núm. 10, con la de
7 de junio de 1931.

D. Anibal Gacio Prieto, del regi
miento Infanteria núm. 8, con la de
7 de junio de 1931.

D. Ramón Pérez de Dios, del regí
m¡e~to Infantería núm. S, con la de
Q de junio de 1931.

D. Enrique Guerrero Efena. de la
Caja recluta núm. 6, con la de JI de
junio de 1931.

D. Isidro Gonz·Í'!ez Diaz, del regi
miento 11'Ifantería núm. 37. con la de
12 de junio de 1931.

D. MiR'uel Más Sa:lva, del regImIen
to Tnfantnría núm. 19, con la de 16
de junio de 1931.

D. Moi~6s de Dios Galán, del regi
miento Infantería núm. 36, con la de
18 de junio de IO~I.

D. Rkardn Mótiita Almeria. de' re
ll'i.miento Infantería núm. 32, con la de
24 ,le junio de 19~1.

D. Rtfderico Villll~ante GArate, ñe
~~('r('tarin ('~:lsas <le 1:\ Cireulll'lCri.pción
miHt:tT <le Ceuta. con la de 27 de junio
de 10~1.

D José Marln Conesa, del reltimien
to Jn.fantería núm. 19, CO!l la de 30 de
junio de 1931.

Madrid 1 de julio de 1931.-Azafta:

53

CONCURSOS

.Circular. .E:xcmo. Sr.: En cumpli
mIento de lo dl9PUesto en la orden circu
lar de primero del actual ·(D. O. núme
ro 144), se anuncia a concurso 'Ia pla
za .de comandante de Infanteria, secre
tarJO de la Escuela Central de Tiro del
Ejército. Loo del mencionado empleo
que, deseel?- tomll;r ¡parte en él promo
veran sus mstancl3$ en el plazo de quin
ce días, contados a partir. de la fecha
de la publicación de esta disposición,
las que serán cursadas directamente a
dicha ~la por los jef$ respeeti
vos de qUIenes depem'en los solicitan
tes, dooumentadas en la forma regla
mentaria, haciendo coostar, los que se
hallen sirviendo en Africa, que tienen
c~lIIlpltido el plazo de mínima ~nnanen
cla en dicho territorio.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 2 de
julio de 1931.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: En C'Ilm
plimiento d.e lo dispuesto en el pá
rrafo segundo de la prescripci6n
quinta de la orden drcular de pri
mlero del actual, s~ 3I:1uncian a con·
curso las osiguientee vacantes de jefe
y olki.ales de Infantería existentes
en la Ser:ción d~ Infantería doe la
F.~cuf'h Central de Tiro del Ej~r.
dto: Una de comandante, una de
c¡,pitán, una de teniente (E. A.) Y
u';¡a .de tle'niente (E. R.) L06 de los
mencionados em:pleos. que de$een
tomar ·l)arte en él, ¡>romoV'erin 6US

6tandas en el plazo de quince día6•
contados a partir de la recha de la
publicación de esta di<Sp06ición, las
eua les serán cursadas directamente
a dicha Sección por los jefe5 r~spec'
tivos de arJiene5 dlell'endan los soli·
cítatll-tes, documentada!! en la forma
reg-lamentarfa, haciendo constar, los
qne se hall~n sirviendo en .Afri.ca',
que tieruen cumpHdo el 'Plazo de mí·
nima pe:illancncía en dkho territorio.

.Lo comunico a V. E. ,para su co·
nocimiento y cumplimiento. Madrid
2 de julio de 193 lo

Se15.or... -
DISPONIBLES

Excmo. Sr.: En vista de la orden
de la Presidencia ¿,el Gobierno pro-'
visional de la República, fecha· 24
del actual, he tenido a bien disponer
que el comandante de Infantería
D. Gundemaro P':llaz6n Yebra. con
destino en la Secretaría auxiliar del
COlll!lf!jo director de ,las Asamblea.
doe las O r den e a Militares de
S'nn Fernando y San Hermenegíldo,
quede en situación de disponible fo~·

zoso en -esta capital, y pa_ a prestar
St1e servicios 'a. la Secci6n af-=t&a la
Junta caUficadiora de allPir...." a
destinos públicos, pereibieDdo er.,1-
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Teniente coronel, D. Luis Gomila PREMIOS DE CONSTANCIA
Mayrn6, con la antigüedad de 26 de
~nero de 1931. Curs6 la documentaci6n Excmo. Sr.: Vieta la i,nstanc!a. que

'Ia Ca?itania general de 1'& cua.rta re· V. E. cun6 a este Ministerio en 28'
gíón. dofifeobrero últílm,o, ~()omovida pnr el

,Teniente coronel, D. Angel Fratte teniente (E. R.) del grupo de Fuer
Sáoohez, con la anticüedad de 13 de zae regulare& tndfgenal de Tetuán
a.bril de 1931. Curl6 la doeurntntaci6n ndmero 1 D. Ram,iro Alvarez Altray,
la zona de León, 47. en wplica de que se le abonen loe

Comandante, D. Leopoldo Uribe Uri· premios de con,stancia de eargtnto ca.
be, con la antígüeci'ad de 17 de marzo rrupondientes a los mete.! de febrero
de 1931. Curs6 la documentaci6n la e·eptiembre de 1923 que le fueron
Capítal\ía general de lalefUQda regi6n. descontadoe al practicár~ele la liqui.

Comanlc1ante, D. José Gutiérrez ROOrl- da.dón de las dUerenci.llt;1 de pa,!,a de
guez, con la antigüedad de 17 de marzo sargento a lubofidal con lDotivo del

tli~...

do y demás devengos que le corres.
panda, por la Pagaduría die haberes
de esta ,plaza.

Lo comunico '30 V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
30 de junio de 1931.

Señor General de la primltta divisi6n
orgánica.

Señores Presidente de la Junta Cali
ficadora de aspirantes a destinos
públicos, Presidente del Consejo
Director de las Asambleas de las
6rdenes Mi·litlares de San Fernan
do y San Hermenegildo e Interven
tor genera.! de Guerra.

LICENCIAS

EX<::D1o. Sr.: Conforme con 10 so
licitado por el coronel de Infantería,
en eituaci6n d.~ reserva, D. En·rique
Alvarez Leyra. afecto al Centro de
Movilizaci6n y Reserva núm. S (Va
lIenda), he tenido a bien concederle
d06 m'!ses de licencia por asuntos
propios paxa Vichy (Fra'.1cia), con
arreglo a cuanto determinan los ar·
tÍICulos 47 y 64 de las instrucciones
8Iprobadal5 ~or e>rden de S de junio
de I90S (C. L. núm. 101).

Lo comunico a: V. E. ,para eu ('(j.

nocimiento y cumplí'miento. Madrid
1 de julio de 1931.

Señor G~nera,1 de la ter~ra. d-ivi.
,si6n orgánica.

Señor Interventor gee'llul de Gue·
rra.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 so
licitado por el teniente de Inlfante·
'lÍa D. AIlfl"edo Ve1'a6Co Vitini, en
..ituaci6n dt~ di6lponib1le forzoso en
Almerla, he tenido a bien concederle
eeie meSes de licencia por asuntos
pro.pios para EUl,'opa (excepto Ru
sia) y Norte de Africa, coo a.rreglo
ia cUl3.n!to dle/t1el1'1Dman 108 artílcu-1os
47 y 64 de las inetrucciones 8Iproba
das por. OTden de S de ju.nio ~te

100S (l;. L. núm. Ibl).
Lo comuD;co a V. E. ,para eu co

nocimiento y. cumplimienlto. Madrid
'1 d:e julio de 1031. .

AZAftA

Sefior Gener&l de la tercera diviei6n
orl"nica.

Sefiot' InterV1entor l'«1eral de Gue
na.

EXtemo. Sr.: Conforme con 10 so·
licitado por el teniente de Infa.ntena D. Juan Moreno Delgado, en si.
tua.ci6n de dieponible forzoso en Se
Yil!a.. he tenido abileD conce~.etle

:ios moeses de liCer.lcia por asuntos
nropios para Parf~ y Ci~d¿¡d de Lour.
des (Franda), con arreglo a cuanto
':!eterminan lQ,Sl .artículos 47 y 64 de
las instrucciones aprobadas por or
-1~n de ; ce aunio de 1905 (C. L. nú
mero 101)',

Lo comunico a V. E. para su C~

nacimiento y cumplimiento. Madrid
de julio de 1931.

AZA~"

Señor General de la segunda divi
sión orgánica,

Señor Intervenoor general de Gue
na,¡

MATRIMONIOS'

Excmo. Sr.: Conform'? con 10 eo
licitado por el te'aiente die Infante
r:a. con ae6tino en la Escuad.ra nú
mero 2 de Aviaci6n. D. Víctor An
drés Ruiz dél Arbol, he tenido a
'>i-t':l conceder! ~ licencia para con
tr~,Fr matrimonio con doña María de
la Soledad Rosales y Sam.

Lo comunico a V. E. para su co
:lodmiento y cumplimiento. Madrid

de julio de 1931.

Señor Ger:lera\ de l'a .segunda divi
6i6n orf!ánic1.

\-

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Circular. Excmo. Sr.: De acuerdo
con lo prD'PUesto por la Asamblea de
la Orden Militar de San Hermenegik!o,
he tenido a bien conceder a los jefes. y
(}ficiales del Arma de Infantería que
se citan en la siguiente relaci6n las con
decoraciones de la mencionada Orden
que en aquéllas se exp~sll!1, can la an
ti!\,üed~' que re5lpectivamente se l~s se·
fiala.

Lo comunico a V E. para SiU cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 1 de
julio de 1931.

Sefior...

aa.AC10K Qua le ctTA

jI' 1931. Curs6 la documentaci6n la Q¡¡.
pitanía general de la primera regi6n. ,

Comandante, D. Franchco Gutiérrdl
Prieto, con la antigüedad de 4 de ab~

de 1931. Curs6 la documentación la Ca..
pitania general de la séptima regi6n.

Comandante, D. Antonio Carpena Her
nández, con la antigüedad de 12 de abril
de 1931. Curs6 la documentación la Ca
pitanía general de la primera región.

Comandante, D. Carlos Mancada Apa.
ricio, con la antigiiedad de 14 de abril
de 1931. Cursó la documentación el Mi
nisterio de la Guerra.

Cnl3.

Comandante, D. Mariano Allende-Nu·
viala, con la antigüedad de 16 de marzo
de 1931. Curs6 la docum~ntación la Ca
pitania general de la sexta región.

Ca¡>!tán, D. Antonio Alvarez López,
con la antigüedad de 26 de septiem
bre :le 1930. Cursó la documentaci6n el
reg:miento Toledo. 35.

Capitán, D. José Jordá Canto, con la
antigüedad de primero de marzo de 1931.
Cur,ó la documentación el regimiento
Tcnerife, 6,;.

Teniente, D.Salvador Galindo Sáez,
con la antigüedad de 24 de septiembre
de 1929. Curs6 la documentaci6n la Co
mandancia de Melilla.

Teniente. D. Damián Urbina Rodrí
Ruez. con la antigüedad de I1 de mar
zo de 1931. Cursó la documentaci6n el
n';iim:ento Cuenca, 27.

Teniente. D. Maximino MéOOez Va
r(':a. con la antigüedad de 14 de abril
de 19.31. Cur·6 la documentación el re
!\':m:cnto Murcia, 37.

Capitán. D. Manilel Lage Becerra, con
la antigüedad de 10 de marzo de 1931.
Curo6 la documentaci6n el Ministerio de
la Guerra.

Tenient~ (E. Ro), D. Víctor Vilaseca
Cano. con la antigüedad de 13 de mayo
je 1929. Cursó la documentación el Es
tahlecimiento Industrial de Ingenieros.

Teniente (E. R). D. Protasio Luengo
García. con la antigüedad d~ 24 de oc
tubre de 1930. Curs6 la documentación
la zona de Guadala:; ara, 27.

Teniente (E. R), D. José Ibáliez Va
liente, con la antigüedad de 21 de mar
zo de 1931. Cursó la documentación la
Penitenciaría de Mah6n.

Teniente (E. R), D. Francisco Cerri
llo Borrallo, con la antigüedad de 24 de
abril de [931. Curs6 la documentaci6n
el regimiento Espalia, 46.

Madrid 1 de julio de 1931.-Azafia.
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ASCENSOS

Circular. Excmo. Sr.: De conformi
dad con lo propuesto por el coronel di
rector de la Academia esp'2Cial de Ca
ballería, y teniendo en cuenta 10 preve
nido en el artículo 37 de las instruc
ciones aprobadas por orden de 27 de
mayo de 1929 (D. O nlÍm u6), he te
ni<lo a bien conceder el empleo de al
féreces-alumnoll de dicha Arma a 10Si

25 alumnos que figuran en la siguiente
relación que prindpia con D. Fernandl)
de Santiago y Díaz de Mendivl1 y ter
mina con D. Fernando Morales de Cas
tilla y Gareía, los que didrutarin en di
cho empleo la antigüedad de 30 del mes
de junio próximo pasado, fecha en ClUe
terminaron con aprovechamiento ,"u pri
mer curso de estudio! en el citado Cen-
tro de enwftanza. •

(.0 comunico a V. E. para. su cono
('imicltto y cU111pllmiento. Madrid :2 de
julio de J93J. '

~,

Señnres -Gfoenles de la tercera y
cuarta <li,visionf6 orgánkns.

Señ:>r lntervt!ntor ,general de Gue
rra.

::oellor Jefe di! la octava división OT
g-ánica y comane,ante militar de
Canarias.

:;",-'i;)r Inllerventor general de Gue
na.

Excmo. Sr.:· Por habPTse padeci
do error en la publicación de la or
¿.¡:o de e"te Ministerio fecha 23 d'el
pasa·d,') (D. O. núm. 138), por la que
~e concede el retiro ·a,l teniente co
ron-e-l de Infa,ntt"Tía D. José Batlle y
de Baile, he tenÍldo a bien <ii6poner
ued~ rectificada dicha orden, en el

~ enlido d'e ser é;.1e el verdadero nom
hre y apellidos del que 3iparecfa ca
m, D. JO'Sé Matlle y de Baile.

Lo digo a V. E. para E,U ronod
miento y demás efe~tos. MaJdrid 1

de julio de 1931.

RETIROS·

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis·
poner que la relaci6n inserta a con
tinuación de la ord.en, f-~cha 19 dIel
pasado (D. O. núm. 135), por la que
se conceden retiros a coronele6 del
Arma <le Inflanteda, se entienda ~
tificada en el &i!ntido de que D. 5al
yador Fernández Vaamonde, se lla
ma como queda dicho y no D. Sal
\'ador Fernán<ilez Bahamond.e, según
;:or error aparecía, así como que el
punto dO:l.<le h:l de fijar su resid·~n

cia, en la 6ituaci6n de retiradQ 'Sea
Las Palmas (Canaria6) y .nO .La Co
ruña, que anteriorment~ s:>licitaba.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento v demás efectos. Madrid 1
¿e j:.;!io· de 1931.

Capitanes.

1.200 pestas '/Jor a,vtJ1' ,,,4$ 4e loc'
ailos en posesión d,l empl,o.

D. Antonio Martín Bilbatnla, as.
,:,endid.o a comandante ,ror orden de
"i de iUDio úHimo (D. O. I/lúm. 124),
1imco"ihloe en ,la sexta <!ivi,si6n.

D, Fernando Pall"t';a A;ycuens,
Fu~rzas .Jalifia'la5 de Yeb'ala.

D. TUl\D VilIalón Dombriz, Fu~r·

"-:\9 Jalifian1at del 'Rif.

'.000 "',utas "'nr tllvor mb ", di"
IfRos In In/11M,. dl/l ImP.tln.

..... 't \, "~~1 - ..~....,... _., - ,0 •••""

D. Ma,nllel G:':lvi,}¡(Pttl!lI'rf, di«po.
'1inle en Melilla.

Madrid 2 de .juJio de 1031.-. An·
fia. Seftor

500 pesetas por llevar más de cinco
años en posesió;, del empleo.

D. Anatolio F.')entes Ga,reía, ac
tualmente retirado. iproc~enti! eh
:!,i~ponible en Canarias.

D. Juan Laver6n AR"ut. actualme:l_
ts retirado. ;:roceden-te de disponibllo
en la sexta región.

D, Lui5 Tolivar d~ la Vega, en el
',atallón mon,taña núm. 7.

D. Adolfo Arias Rivas. a<:twlmtln
te retirado, proced'ente de <lieponible
~ la cuarta región.

Comandantes.

l. roo pu~tas fll1r tlt!1lar m 1$ l. t11Ice
mlos en p0$6si6" del em#'IJ.

n. Antonio He-l'ledia Pezzi, dispo·
ni~le >l'm la prim~r~ divi5~6n,

D. Eustaquio V~lasco Martín, dis.
':>onible en la terC?Ta división,

D. Frandsco Carroouino Luna,
disponible en 'a !'·exta ,rlivi<sión.
D. Roberto Agu~lar Martfne.z, dis

':>onible en Canarias.
D. Jua.n Ya~üe Blanco, Fuerzas

~ l''''U la res ln<l{genas de Larache nú·
m'Uo 4-

D. Emeterio' Saz Alvar!z, dispO'l1i.
"""1' en la cuart:! .divisi6n.

D. Manuel Rfos Fernández, dis
"JOnibli! -en la cu-arta divi-si6n.

1.000 pesetas por llevar más de diez
aijos en posesión del empleo.

D.' José Moscard6 Ituarte, dispo
:lible en la p~imera divisiúil.

I.IOO 1eseUls por llevar más de otlCe
años en posesión del empleo.

D. Fnncisco Barba Ba<losa, ac
tualmenlle retirado, proced.ente de
disponible en la quinta región.

D. Luis AngOGto Palma, actual
ffi'~nte retirado, ,proceden.te de dis
ponible en la cuarta región.

JU:LACrON QUE SE crTA

Tenientes coroneles.

L~ ~omuoiro a V. E. para su co.
nO<:lmlento y demás efleetos. Madrid
2 de julio de 1931 •

Señor..•

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 26 de
febrero úl-timo, promovid.a por el te
niente de Infantería (E. R.), con
destino en el Cuerpo de Seguridad.
en Alicante D. Esteban teonís Al
bert, en súplica de que se le. abonen
¡os premios de -constancia de sarg?nto,
correspondientes a los mese;. de mar·
zo de· 1920 a febrero de 1922, cuyo
importe le fué de<'lcontatio al practi
carle la liquidación de las ~iferen.

das de paga de 8argent~ a subofi
cial por con6e,cuencia de su ascenso
a este último empleo por méritos de
¡;ruerra otorgado por orden de 27 de
febrero de 1922 (D. O. núm. 48).
con antigüedad de febrero de 1920.
teniendo en cuenta que los devengos
de que se trata corresponden a t:em
po anterior en más de cinco años a
la fecha de la solicitud. de acuerdo
con lo inf.ormado por la Jntl'nc1encia
e Intervención general M:litar, he
resuelto desl'iStimar la petición por
haber prescrito el derecho a la mis·
ma con arreg-lo a 1", dispuesto pn el
artículo 25 de la ley de Contabi]jc1ad
). Administración de la Hacienda pú
blica.

Lo comunico a V. E. para su co
l1'(IoCimiento y efectos. Madrid 1 de
julio de a93J.

Sefior General de la tercera divisi6n
orgánica.

Señor Jefe de las Fuerzas Militares
de Marruecos.

Circular. Ex,cmo ,Sr.,: Como con·
.~cuencia de 10 dispuesto en la circu·
lar die 27 d,e junio próximo pasado
(O. O. núm. 143), he te'nido a bien
con.ceder a 10. 1efes y oficialu que
fi.gu,ran en la eiguiente relación, que
empieza con le'l teniente c04'onel dO'l1
Frandsco Barba B:adosa y termina
con ~l ICR'l)i'tán D. .Manuel Gavi,la
P~legri, el premio de efectividad que
a cada 'Uno !!oe le lefíala. por hallarse
comprendidos -en la citada circulall',
debiendo empezar a ,petcibirlo a
partir de primero de junio plI'óxjmn
¡>Mado.

PRE,MIOS DE EFECTIVIDAD

UloeDeo lIi _tW Ú'l-timo em¡pleo por
méritos de guerra, teniendo en cuen·
ta que los citad06 premios correspon
den a tiempo anterior en más de cin.
co años a la fecha de la solicitud. he
resu~lto desestimar la petición por
carecer de dereclio a la misma, en
analogía con lo dispuesto en la or
den de 13 del me¡¡ próximo pasado
(D. O. núm. 131).

Lo comunico a V. E para su co
lltOCimiento y cUJIl4l1imiento Madrid
J de julio de ;19,31.
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Alféres.

Alféres.

'DESTINOS

Del disuelto rég;"'ientfl D,agonls de
Numancia, 1;.

D. LU1e Fabra Sen~menat.

Del disuelto regimiento ea,adores de
los Castillljos, 18.

Circular. Excmo. Sr.: He teni~o
a bicn disponer que los jefes y ofilcla
le,drl! Arma de CaIYall«ía c;~m9ren
(\'~do','en la siguieni¡e relaclOn, ~ue
¡pIrinci¡pia 0(011' .D. S~vlador ~oortlllo
Bellugr.¡. y termina con D. J:uhán. Oa
,lIeja V.¡¡¡án, 'pa:sen a las 1l4'tu~clon.es
o a. se'Tvi'r los des,tinos que Cnla m~'
,ma 'S\1 les sdla lJa, surtiendo efectos
,a,¡\l11ini's'trativos en Ila .revi&ta de Ce
l11'i~,aríCl ,cte'1 opr·csente muo

Lo ,comunico a V. E, para su cono
CÍonlÍocnto y ,cuIl1I\l1imiento. Madrid 2
de julio de 1931.

Alféreces.

Alféreces•

,Teniente.

Capitanes.

D. Gabriel M,jJ('lhelena Brod<I!1an.
1) Juan S¡,lva Goyeneche.
1) Antoni.o Juan Moreno Sandovaol.

Tenientes.

Alf6recel.
D. José Fernández de CórdOba lY AI-

varez de das Asturiae Boborques.
)) Venancio Saavedra Rod'riguez.
)) Antonio PÍJñ¡ero GU"eía.
)) Luig Rodríguez Sbarbi.
1) Luis Roca de Tobores y P~rez del

Pulffar.
1) Enrique RCIlJIán Barrio.
» Juan Manuel Figu<tratl de Vargas.
)) Ralfa.cl SáeniZ de Heredia.
)) I'sidro Uceda Chuviell!lCo.

Altérecel.

D. An.tonio Vi'lIale Va\.1lán.
)) Antonio Escribá Frf.gola.
') Angel Cabeza d.e Vaca Carvajal.
)) Antonio Cabeza de Vaca y Car-

vajal.
1) Alfredo Saonz E,scohar.
») Antoni!) Arriall"a Arr.OIY'o.
1) f.osé IChavarri RevueltllJ.
)) Culosl Pard'o y Manu,el de Ville·

na.
» Enrique. Contreras Torres.
)) ,Eonriqul! ele la Cata y Garda Ca.

,1a.rnarte.
)) Emilio Ama:- v d,e la Puente.
)) Federic·!) F,c.n,téla de IlaCruz.
)) Foernan-do BlIlStolS ,y Ruiz de ,

Arana. Sel\or .••

D. 'E:milio Roton,do de Pebrer.
)) FéEx V,aLdés Armada.
») Gonzalo Creus Vaillán.
» J oaqufn ZuIlueta ItSoasi.
») José 'Ailvarez CeTTll>to. D. Manuel Martínez González.
)) Manuel Falc6 y Alvarez de To- Madri.d 1 de julio de 193L-Azaña.

led,o.
)) Rrcardo Asensi Garcímartín.
)) JCJlSé Falc6 y Alvarez de Toledo.
))GuiUenno Pérez 5a,n Millán y

FtO,n<tanallS'.

D. Gon.zalo Sbar-bi Mamín.
11 Dioooro Ortega Gil.
)) Salvador Soo.is Berna.

D. Manuel Hermida Linare6.
11 Eugenio Ma.r<:hama.lo Menéndez.
11 Rafael ~alatayud Sanjuán.

D. FrancÍlSoCo cad.enaa Blanco. •
11 Francisco Javier IAPez d~ Carn-

Del disuelto regimiento Lanceros ",j. lOSa y Girona.
mero 2. 11 J<loSé Gonzá<lez de Mendoza. y

Crespo.
» Ilgnacio Satnístegui Femández.
11 J osé Silva MVtjans·

o

11 Juan Rodríguez Fra:~-e.
)) Juan Luca de Tena Garda .
JI Joaquín Castillo Caballero.
11 luan Garda ,Elorrio.

Del dis-.uelto regimiento Lanceros nÑ- JI Francisco L6pe,z Escobar.
mero 3. 11 Juan Sánchez SaJamanoa. . '

)) J osé Antonio Primo de Rivera y
, Sáenz de Herema.

)) Jacobo Jordán de Urrles Magal
hae6.

11 Luciano Fernández ViJ1ota.
JI ,Mauricio Alvue% de BOOorques

y G<tYeneche.
Du disuelto regimiento H,;sares nú. » Manuel González de Heredia Gar-

me.'o 20. cés. L
» Manuel Esc:ribá de Romani y u-

xán.
)) Manuel ESIp:n'OSa Villapellín.

D. Fernan,d'o Pardo y Manuel de Va- 11 .Manuel Alvarez de Toledo Men-
llena. C06. á

11 Miguel Primo de Rivera y S enz
de H«edia.

11 Ignacio Es<:obar Kirtpatrik.
)) P31blo Martínez Ho()IlJIbTe. .
11 Pedro González de Gregono.
11 Rafael Linares Ni.eto.
)) Ricardo de la> Cierva y Codor-

niu. P
)) Rafael Pavfa y Castilla de or-

tugal.
)) Sa.n'Cho Dáv:3a Femández.
11 RaJm6n Ciria EscaJante.
11 Vicen·te de Olmedilla Ancreu.
,) Vic.toriano TraveF.l3J<1o Silvela.

Del disuelto regimiento Húsares nÑ. )) Antoni,() Mon,fort Alonso.
mero 19.

Excmo. STo : He tenidlo a bien pro
mover al etmip~eo d~ suboñ'Ci.a'l de
Caballería al sargento del Arma don
Fidel 'MoHna Herrera, eecroetario de
cau~s de la séptim'a <Li:v:si6n orgá
nica. 'Por ser el m~ an·tiguo de eu
escala y Ileunir las condiciones regla
mentarias, debienoo di6'frutar en el
que se ,le cO'Ilñ-ere la antÍJgüedad de
I de julio pr6ximo v pasando desli
nado al Tt'gim'ento Cazadores nÚme.
1"0 5 del Arma.

Lo <:omuni:oo a V. F.. 'Para su ['o'

nocimientJ y cumplimiento. MadrId
30 de junio de {931.

~CIo. QtJ& si CITA

D. Fernando de Santiago y Díaz de Men-
divil.

.. Fernamo Sánchez-Mesas Juste.

.. Vicente Torres Socasau.

.. Juan García-Trejo Garibaldi.

.. Angel Pagés López.{iuerrero.

.. Francisco Moreno de la Sota.

.. Marcelino Gavilán Ponce de León.

.. Ernesto Sánchez Fernández.

.. Francisco Carratalá García.
" Manuel Rogi Martínez.
" .RamÓn Cuadra Medina.
" Luis Carmona Fábregas.
" Joaquín Portillo Togore~.

" Carlos Camps Burón.
" Gabriel Moragues Argón.
" Arias Bulnes Alonso-ViIlalobos.
" José Villalonga Blanes.
.. Pedro Peiró Basterrecbea.
" Fernando de Coca de la Piñera.
" Jesús González-Gros Pardillo. \"
" Manuel Lucio Vall~ín.

" Frandco Alonso Gilart.
.. 'Santiago Grasia Martínez.
" Enrique Cre5'p<> Martín.
.. Fernando Morales de Castilla y Gar

da.
Madrid :3 de julio de 193I--Azafta.

Sedor...

Circular. EXcmo. Sr.: Con arre·
gl·o a lo dispuesto en el articulo quin·
to del decreto de 22 de abril úJtimr
(D. O. nú.m. 90). he resuelto que los
ofic:a'¡l'~ dI' compl·ronent.o od-e Caballe.
na compr,endiodos en la siguiente rela
66n, que princi.pia con D. Manuel
Hermida Linarl".l y tf'rmina con don
Manuel Martinez GOil1zález, causen
bada en ,~,us. r<tSipe.ctivMf .escanas, incor.
pordndofoC' a Hl rl'l'm¡pJl\zo oom.:> !,o·l.
<la,d·os. en la si!uadón 'm Íi1'tar, que por
.,ua añO$ de eerv¡do 11"5 corr'l's'Poll«la.

Lo CO'munko a V. ro;, para su cono
cimiento yrumJ)lim:I'Mo. Ma.drid 1
<I.e ju¡¡'o die 1931. .

AZAf:tA

AZAÑA

BAJAS

Señor GenerllJI de la séptima divisi6n
orgánica.

Seiicn In.terv,entOlI' general de Gue.
na.

, ,
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,Teniente coronel.

D. Sa.lvador Portillo BelIuga, de la
Inspección de ia octava Zona pecua
ria, al regimiento, 6.

Comandantes.

D. ~figuel I~ibarr~n Fe:nál11dez, deí
reg~miento, 6, a l(hspon~bl~ forzoso
en la sexta divisi.ón organH:a.

D. Arturo ]iménez Miartínez. del
disuelto regimiento, 16, aJ1 núm. 6, de
nueva creación.

D. JoséM'artínez <l:e Baños y Fe·
rrer, ¡del Depósito de ~ementales de
ola. quinta Zona ¡pecu'ana, al Centro
-de movilización Y reserva, 9 (Zara
goza).

Capitán.

D. Jo,é Churruca Asuero, di.sponi
ble en la sexta división orgálllca. al
,regimiento, 6.

Capitanes (E. R.)

D. Adoffo ES'Parcia Vivas, diSIPoni
ble en la primera división orgánica.
al regimiento, 5·

D. Tomás Berguices González, de'!
,regimiento, S, a ;disllocnible en la sép·
rtimadivisión orgánica.

'l'enientes.

D. Raimun<!o Udac,ta Puls. del r~·
gimiento 10 al núm. 4 {quedando Sin
efecto la' oTden de 27 de junio úlotimo
(D. Q. ·mlm. 124)·

D. Fernanido Qchda Urrutia, de la
disuelha A'Cademia genua:l militar, al
r,egi1l1iento, 9· I

~.nleatell (E. Ro)

D. ,M'l8Illue'l Ibáñez (López, dd regi
anienlto, 4, a dilS(Ponible en lIla. 'sexta
idivLsi6n orgánica.
. D. Mariano Gallego Pi-ednfita, del
oregimioen'to, 1, a id~~'Pon1.bl~ en la quin
ta diviM6n oogánioa.

Alf6rez.

3 de jubo de 1~1

administrativos en la revista de comi
sario del presente mes.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 2 de
julio de 1931.

Señor...

RELACION QUE SE CITA

Bartolomé Molina Fernández, del re
gimiento Cazadores núm. 8, al Centro
de movilización y reserva núm. 3 (Se
villa).

,Manuel Andrés Arqueyada, de super
numerario del regimiento Cazadores nú
mero 7, al Centro de movilización y re
serva núm. 4 (Granada).
. Cecilio Hernando Gil, de la suprimi
da Junta de clasificación y revisión de
Zaragoza, al Centro de movilización y
reserva núm. 9 (Zaragoza).

Alejo Sáiz San Mig.uel. del regi
miento Cazadores núm. la, al Centro de
movilización y reserva núm. 13 (Valla
dolid).

Madrid 2 de julio de I93r.-Azaña.

DISPONIBLES

Excmo. Sr. : He .t~nido a bien d:s
poner que el tfl1iente del di6ue1to
re¡rimien,to de ea.baUerfa núm. 18,
D. J.orge CaveroC~vero, quede dis
P?nlble forzoso en esa diviswn oriá
nlca.

Lo comunico a V. E. para su co·
11, cimient{) y cumplimiento. Madrid

de julio de J93J.

rAId,

Si!iÍor General de la quinta diviei6n
orgánica.

Señor Inoterventor ~neral de Gue
rra.

"-¡·"ti:tl~ ...."H", ,:':~f
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DESTINOS

Circular. Exano. Sr.: He tenido
a bi'en d:is,poner que el jefe y oficia.
1~5 ~e Altiller~ compren.did06 en la.
5lgulen,te .nelao6n. que principia con
D. Frao;lcIsco Cer6n But1er y termi
na con D. Je6~5 Crespo c.ranja. pa.
sen a Jos deSUnos y situaciones que
a cada uno se le &eña1a

Lo comunico a V. E: para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
2 de julio de 1931.

Señor...

iaACI.N tU& S& CITA

Teniente coronel.

~. !,rancis.co Cier6n But1er, del 13
regimiento ligero, a dispon1.ble for
zoso en Madrid.

Capitanes.

D. Patr!ci? Otero V~rdiá. del se.
gundo Ieglml~nto a pie, a dispoo¡¡ible
forzoso en Madrid.

D. Jesús Crespo Granja, de la
Plana mayor de la brigada de Arti.
1I1~rf'a de la octava división a la
Secci6n de Con1abilidad de ia cita
da di'Viei6n.

Madrid :z de julio de J93J .--:Aza
da. -

. Circ~ar. Excmo. Sr.: He tenido a
bIen disponer que el maestro sillero
guarnicionero bastero D. Salvador
Matas Serra, del suprimido regimien
to Dragones de Montda 10 de Caba
llería, pase A~stina(l'o d~ plantilla al
Grupo ~e In~nieros de Mallorca.

Lo dIgo a V. E. para su conoci
miento y cumpHmiento. Madrid 2 de
julio de 1931.

ID. José Fon'tana Pérez, '<iispooible
ltn Ia. sexta división orgánica, al regi
mi'ento, 6.

Alféreces (E. R.)

D. Julio Aguil,er'a de Baas,' diSlponi.
¡bite en laSleX'ta ·división orgánica, a~'

regimiento, 6. .
'O'. Juan Viguera Barr6n, del regí.

¡mien,to, 6. al n<lm. 1.
D. JuliáJn ¡Calleja. V~llán, od'Íslpon1lble

en ~a. sexta -divisi6IP orgánica, al re
,gimiento. 4

Ma.dric1 2 ,de julio <k 193J.-AzaftlL.

Circl/lar. ,Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer que los sarientos que se
citan en la siguiente relacibn, que prin
cipia con Bartolomé Molina FerlJández
y tef'mina con Alejo Sáiz San Miguel,
pasen a servir los detinos que en la
misma se mencionan, sUTtiendo efect06

RETIROS

E:xcm~. Sr.: S~ cotroede el pase
a sI1uaclón de reh'J'ado, con residen
cia en Valencia, aa corone1'd-e Ca
ballería D. Man·uel .Cervera. Castro,
que lo ha rolidtado. en virtud 'Y con
~jttidn a lO! pr~ptoe del decreto
de :zs de' 31bril último (D. O. nÚlme
IlO 94) y ¡poMeri()J'es diS\PO,sddollle6
cOlllllP.lementl\l1'1.as, en. cuya si1uaci6n
perc~bi.rá el haber deñnn,tivo que le
corresponda y que oportunamente se
le &elña.lará. '

1.0 comunÍico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
z' de ju3j¡o doe J03J.

Sefto,r General de la tercera divi"Jión
ongánica.

Seftor Interventor general de Gue·
na,

Sefio.r... -
ESTADO CIVIL

Ex,emo. Sr. : Vi&~a. llll ill5ta.D(I:a ¡pro
movida pOT <el aUXIliar de ailmace~es
de primera dase del per·sona1 del ma
terial de AmiUe-ría, D. Enrique de,l
Saz y del Egido, con d~stino en la
F~brica de Arm_ dI! Oviedo. en,.>s'Ú
plica de qu,e 8Ie le l'eCtifique ~ s.e
gullld'o apJJi,do' j com¡probándoee debi.
damente por la do<:umentad6n que
a la mi&ma ~compada, que el que
verd~eralDll!nte le corresponde es el
qwe queda elQPl"~ado e,n vez del Le
llido que huta la fiecha ha venido
fiR'urand~. he tenido ,a bien dieponer
sea restlficada la documentaci6n mi
litu .. !del oÍ';¡'te.reeadio, co,nlli,gdo.dOil'e
su nombr,~ y' aipellid05 en 1. fÓ'l.'ma
primeramen'be indicada a qu.e tillillt
derecho.
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Altas condiciomJles como carabineros
cornetas.

Corneta, Delmiro Martínez Tourift~

del regimiento Infanteria ZangOZlll, 12,
a la Comandancia de Guipúzcoa.

Soldado, B~ 'Sardiña Cañada,
del 14 regimiento Arti11eria pesada, a
la Comandancia de Figueras.

.cometa, Tomáis Escudero Ba'tista, del
regimietl'to Infanteria Socia, 9, a la Co
mandancia de Cidiz.

C...bo corneta, José Velasco Monge, del .
regimiento InfaJ:',tería Lochana, 28, a la
ComandallCia de Tarragona.

Cabo corneta, Antonio CutiUas Fer
nárdez, del tercer regimiento de Inten
dencia, a la Comandancia de Navaorra.

Cabotamhorcs; Federico uJgenio
CaTmona, del regimie,nto Ldantería
Aragón, 21, a la Comandancia de Na
varra.

Corneta, Federico Alvarez Ruiz, de
la Aca.demia Infantería. Se(:ción tropa,
a la Comandancia de Navarra.

Corneta, Antonio Quiñonero Nava·
rro, del re.gimiento Infantería España,
46, a la Comardal!:cia de Estepona.

Corneta. Rodrigo Cal\arnaque Sán
chez del regimiento Infanteria Pavía,
48. a la Comandancia de Estep<ma.

NOTAS.-Los individuos comprendidos
en la relaci6n que antecede pueden pre
,.enta,rse a ser examinados y filiados en
la Comandancia de Carabimeros más
pr6xima al punto en que residen, in
cor,porándose a la unidad de destino pro
vistos de autorizaci6n militar, que les
facilitará el jefe de la en que hayan
s~o filiados.

Transcurrido el plazo de dos meses
~'¡n que los admitidos Se presenten a
ser filiados, serán dadOs de baja en
las Comandancials de destino, sobreen
tendiéndose que renuncian al ingreso,
excepto cuando concurran causas inde
pendientes a su voluntad, debidamente
comprobadas.

El examen será con arreglo al pro
grama oficia,l qwe se public6 en· el DIA
¡UO OFICIAL núm. 172, orden circular
c\e 28 de julio de 1930, y el que fuese
desaprobado perderá todos los derech06
adquiridos para el ingreso en el Cuer-
po. -

Los jefes de los Cuerpos activos y
Circun;cri,pciones de reserva' Y a1ca!des
de las localidades de su residencia. co
municarán a los interesados la citada
admisi6n, dando cuenta a este Centro
de haber quedado enterados.

Los individuos que se halIen en ac
tivo servicio presentarán' para \Ser fi
liados certificado de antecedentes pena
les. y los que se hal1en separados de
filas, el documento anterior y certifica
do de estado civil, conducta, otro que'
acredite su situación militar y eMula
personal. •

Los ca~ados prel:llentarán copia del
~ta civil de casamiento y certificado de
conducta de 8US uposas.

Los admiti~s como corneta,s ',lCrán
filiados l!lll las condiciones gue determi
na 11\ citcular núm. 21 d~ 27 ':\'e mayo
de 1926.

Madrid 27 de junio de 1931.-Miguel
Garrote.

del regimiento Infantería Arag'6n, 21,
a la ComaDiancia de RipoIl.

S.ol~ado, Juüán PirJeda U1"gaiia, del
regml1ento Infan~eria de La. Leadtad, JO,
a la O:lmandancla de RipolL

.S?ldado, Manuel Gotor Soria, del re
gnmento I~fanteria Valladalid, 74. a la
Coman:/ancla de Ripoll.

.S?lda.do, J U3lll Ibáñe~ Revilla, del re
g:mlento Infantería La Lealtad 30 a
la CO(11l\OOaocia de Ripoll. "

Cabo. Antonio MerellCiano Suárez
dd re~imiento Infantería n1Ím. 1 a b
Comandancia de AIgedl'as. '

Cabo, R2'fael Natividad Z!l1"riaga del
regimiento Infantería Mallorca 13 a
la Comandancia de Ba,leMes. ' ,

Cabo. Hermenegilrlo Citores Curkl
de~ regimiento Lanceros de Farnesio:
qumto de Caballería, a la Comandancia
de Tarragona.

C:ab?, Cándido Ruiz Domínguez, dd
reglrnlel1'to Infantería núm. 1, a la Co
rnan~ancia de Algeci1"as.

Cabo, Manuel Camacho Lerma de la
Comandancia Artillería die MeÍilla, a
la Comandancia !de Algeciras.

.C~bo. José. Herrero Vicente, del re.
¡pmlento Infantería VaJ1adolid 74 a
la Comandancia de Nava.rra.' ,

c:ab? Eduardo Caball~ro Barroso, del
rcglml'Cnto Infantería Le6n 38, a la
Comaooa.'1cia de Tarragona.'

. Músico de tercera. Antonio Teno
Sierra. del r~gimiento Infanteria Casti
11a, 16, a la Comandancia de .Mgeciras.

Cabo, FiraDCisco Guerrero Montt'&i
nos, del r~gimiento Infantería núme
ro 17, a la CoJmandancia de AIgeci
ra'!.
,~ab?, Joaquln Forcada Malina, del

reg'lll1llClll:o Infantería Asturias 31 a
la Comamdancia de Algec:iras.' ,

.C~bo, Julio, Pozo Cárdenas, del re
gImIento Infantería núm. 1 a la Co
mandancia de Algedt'as. '

Cabo, José Ruiz Ca.no, del regimien
to Infantería nú.m. 2, a la: Comandancia
de Algec:iras.

Cabo, Luis Fernández Alonso. de'! n
gimíente. Infantería Le6n, 38, a la Co
mandallC1a de Tanagona.

Cabo, Sílvíano Egui.1uz San Maortín
del reg.imíento Infantería mím. 77 ~
la Comama.ncía 'de RipolI. '

Cabo, Mamel Pórez Cervera, de la
COIJ!"lndancia tropas de Intendencía de
Mehlla, a la Comandancia de Algeciras.

Cabo, Juan. de Dio~ Carnicero Or
dC'lll, del regimiento I~ante:ría León
38, a la Comandancia de Ripoll. '

Calbo, Jerónimo Vicente GilI, del ba
tallón Caza.dores Figueras, 6 a la Ce-
mandancia de Algeci'ralS. '

Cabo, Eduardo ,Aguilar Expósito de
la seguooa Comandllflciatropas de' In
tendencia, a la C~ncfancia de Balea
res.

,'C!!,oo, MiR'Uel Saeta Castro, del re
A'lmlento Infanterla Le Lca.ltad 30 a
la Comandancia de Tarragona.' ,

Cabo, ValeriGno Al:fonso Hernlu1dez
del re~imjen·to Infantería Toledo 35'
a In Comandancia d'e Tarragona.' ,

Cabo, Joaquín Rivera Avalos del re-
gimiento. Infantería Soria, 9, ~ la Co
llIandancla de AIR'edras.

Cabo. Agustín MoraAeda Molina del
Tl gimiento Infantería: León 38 ~ la
ComandallCía de Algeciras.' ,

C¡'rcunscripció~ ~eserva. de Algeciras.
15, a la Comandanda de Algecins.

Sargento, Longino Soria Diaz, del
regimiento Infantería Vergan., 57, a fa
ComaOOancia de Baol~es,

Sar~nto, Juan Sánchez B«letTa, del
regimiento Infantería Vizcaya, 51, a la
Comandsalocia de Baleares.

Sargemo, Francisco Posé (Jures, del
octavo regimiento Artillería 1igera. a
la Comandancia -de Algedras.

Sargento,. Tomás Sánchez Medina,
del regimiento Infantería León, 38, a
la Comamancia de Algeciras.

Sargento, Mateo Regaña Gata. del
regimiento Ca~ores VilIarrobledq, 23
de Caballería, a la Comandancia de AI
geci,ras.

Sargento. Benigno Ul'S'O Igtle.<ias, del
regimiento Artillería de MeJilla:, a la
Comattiaocia de A1geciras.

Sargento, Dionisio Flores Vargas, del
regimiento Infantería León, 38, a la
Comandancia de Algeciras.

Sargento, Fraocisco Ruiz Hervás, del
regimimto Cova.donga, 40, a la Go
mandanda de AIgeciras.

'Sa.rgOl1to, Samuel Irala Velo6o, del
regimiento Segovia, 75, a la ComandaD
da de A~geciras.
'Sargento, Félix Alonso Corredera,

del regimiento La Victoria, 76, a la
Comandancia de A'I~i1"as.

Sargento, Santos Eustaquio Calvo,
del regimiento Arti1leria La V.ictoria,
¡6, a la ComandaJ)Cia de Algeciras.

Sargento, Ati~ano Ga\1o Diu, del re
gimiento Artilleria nÚtn. 3, a la Ca-,
mandancia de RipolI.

Sargento, Benito Avelino Fernándea
Ga.r:cía, del bau1I6n m()l1otaña Mérida,
13 de Cazadores, a la Coma.nda.ncia de
Algeciras.

Sugento, Agustin Pérez Campos, del
regimiento Artillería ligera, 16, a la
Comandancia de Ripoll.

'Sargento, VikiaIl Ga.TCía L6pez, dt\l
regimiento Infantería La. Victoria, 76,
a la Comandancia de Ripoll.

Sargento, Vicente Pérez Bordeta, de
la quinta Comandancia de Sanidad Mi
litar, a 1a Coma.ndoancia ck Ri,poll.

Cabo; Manuel SorÍ'a11O R:am1rez, de
la Comandancia ArtiUe.ría de Melilla,
a' la Comandancia de A~a1S.

Cabo, Evaristd Sa.ndIaLina.s OoIladO;
del t"Cgimiento Infantería Tetuán, 45, a
la Comandancia de Tan-agona.

Cabo, Juan Rodrlguez Va1"gas, del ce
gimiento Cazadores de Ak:án'taTa, 14
die Caballería, a la Commdancia. de
AJl:gedras.

'Cabo, JOIlé Crellpo Ortolá, ~ bata
116n Ingeni~ros de Tewán, a 1& Ca
ma.nclancia de Algeciras.

,Cabo, Rosendo Bemabé Crisol, del
regimiento Cazadores; 28 de Cahatlerfa,
a la ComanWincia de Baleares.

Cabo, Celestino Gamero <k la Fuen
t~, de la C<J«nand'ancia de obras, reter
va y parque de Ingenieros ,de la pri
mera región, a la Comandancia de Rí
poli.

Soldado, Ll,lmberto SlIlntarnarla Gri
jaiba, del Tercio, ala Coma11daDCia de
Algecil"ll'I. .

Soldado, Félix O;eda Fernánd.ez, del
regimiento Infanterla núm. 77, a la Co
nU1nda~ia de Ripoll.

Soldado, FraallCisco 'Serrano Joven,
MADRID.-1'aUerel del Dep6tlto .. 1& aa.rn.


